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A continuación se contrastan uno a uno los requisitos que debería reunir una Tesina del MCFI y se  valora la adecuación o no a los mismos del proyecto presentado por el alumno/a. La valoración de cada apartado aparece en rojo y cursiva:

a) La tesina del MCFI es un trabajo académico de investigación, más precisamente, una monografía. Una monografía revisa todo lo que se ha escrito sobre un determinado tema e incorpora una parte original realizada por el alumno/a que nadie haya hecho antes. 

Yo centraría la tesina en el papel del FMI.

b) El Proyecto de Tesina, es fundamentalmente un  esquema del trabajo de investigación que se va a realizar, y consiste en un documento de texto (preferentemente MS Word) de una extensión entre 10-15 páginas conteniendo: 

1. Título del trabajo. Suficientemente concreto en términos del tema en que se inscribe y del período o circunstancias a analizar. El tema se ha de escoger dentro del ámbito del Comercio y Finanzas Internacionales. 

Correcto.

2. Introducción . Indicará los objetivos a alcanzar, la pertinencia y motivación del trabajo. Aquí se explicará por qué hemos decidido realizar la tesina sobre el tema escogido, y por qué hemos escogido precisamente ese tema; los principales autores y trabajos que ya hayan abordado el tema; la parte que nosotros vamos a desarrollar (la parte "original", algo que no se ha escrito antes), etc.

Falta una  introducción que  exprese suficientemente los objetivos de la tesina. Además si procede vale la pena hacer referencia a la motivación y si existen autores y/o trabajos que recientemente  hayan abordado el tema. 
3. Hipótesis del trabajo. Un trabajo de investigación siempre se plantea una pregunta. La investigación (tesina) se realiza para contestar esa pregunta, bien refutándola o confirmándola. Esa pregunta se denomina "hipótesis".

Reformular si procede entorno el consenso de Washigton y recetas FMI
4. Metodología. Es decir, los pasos y secuencia que se seguirán para refutar o confirmar la hipótesis. Además de los pasos a seguir para encontrar a todos los autores que hayan trabajado antes nuestro tema, deberemos indicar cómo realizaremos nuestro aporte original, si se trata de un método deductivo o inductivo (y describiendo el elegido), señalaremos si utilizaremos Bases de datos (y cuáles, dónde se encuentran, que tipo de análisis de las mismas realizaremos, para qué nos servirá, etc), si nos valdremos de la econometría (describiendo el tipo de análisis cuantitativo que se realizará), si realizaremos un análisis cualitativo (y cómo), etc. 

NO abusar de lo descriptivo
5. Indice por capítulos y temas del trabajo. Se trata del índice tentativo de la futura tesina, es decir, debe incluir todos los apartados y sub-apartados, tal como si fuera el índice definitivo. Indudablemente, en el curso de la investigación el índice se irá ampliando o reduciendo, pero es imprescindible tener una guía inicial que surge de las lecturas y recopilación de bibliografía que vayamos realizando. Cada capitulo debe llevar al siguiente. Cada capítulo está puesto en nuestro trabajo porque es necesario y todos apuntan a revelar la respuesta a nuestra hipótesis. Los capítulos mas generales irán al principio. Siempre se ha de incluir un capítulo "teórico", un resumen de los autores que hayan llegado más lejos y sean los más relevantes en el tema que hemos escogido (State of the Art). Aunque no hay reglas muy concretas relativas a una tesina de Master, debemos procurar que la parte "original", lo que realice el autor/ra de la tesina, sea al menos un tercio o más del total del trabajo. Dicho de otra forma, la parte que se resuma de otros autores, convenientemente sistematizada y estructurada para dar un marco apropiado a nuestro trabajo, la parte "descriptiva", nunca superará las dos terceras partes del trabajo. Y cuanto mas reducida sea la parte descriptiva, mucho mejor.

El índice presentado es correcto pero mejor reordenar dando importancia al FMI

y menos a que és la globalización

6. Bibliografía a consultar. Listada en orden alfabético por autor, siguiendo una ordenación habitualmente aceptada para este tipo de trabajos. Puede que encontremos más textos cuando estemos escribiendo el trabajo, pero a la hora de confeccionar nuestro proyecto deberíamos a haber revisado una buena parte. De hecho, para poder realizar el Proyecto de Tesina hay que visitar varias bibliotecas y leer bastante. Aunque no realicemos una lectura profunda de los libros y artículos encontrados, al menos la lectura deberá ser lo suficientemente profunda para discernir si nos sirve o no determinado texto al propósito de nuestra investigación (si no sirve habrá que descartarlo, y ello forma parte de la investigación). La búsqueda la debemos hacer teniendo siempre presente que debemos encontrar todo lo que se haya escrito antes sobre nuestro tema, o al menos, todo lo relevante que se haya escrito acerca del mismo. Generalmente, una vez el alumno profundice en su trabajo, modificará su índice de capítulos y puede que también vaya acotando más su tema.

Se puede realizar una tesina consultando sólo por Internet. Sin embargo, conviene saber que: 1) en Internet suelen aparecer fragmentos de artículos; 2) gran parte de la información es sólo de divulgación (por ejemplo: artículos de prensa); 3) se encuentra mucha información realizada para marketing de un producto o empresa (parcial, fragmentos, etc.) y en muchos casos no es apropiada para una investigación científica. En las bibliotecas de las Universidades se encuentran textos y revistas científicas más apropiadas. Por supuesto, que Internet nos ayudará mucho para encontrar temas, opiniones, e incluso, muchas veces textos completos. El alumno deberá discernir en todo momento cuando puede apoyarse en Internet y cuando debe recurrir a la obra impresa o cuando puede completar la información impresa con Internet.

La bibliografía listada es correcta – te adjunto de nueva al final del informe
7. Cronograma de las tareas a realizar. 

El cronograma presentado es correcto 

Otras  recomendaciones: Leer con detenimiento alguna obra con título "Como redactar una tesis" o "Cómo iniciarse en la investigación".

Fecha del informe: 25 de enero de 2005

Tutor: Oscar Mascarilla Miró

Leer el artículo:
LOS TRILEMAS DE LA 

GLOBALIZACION
 OPCIONES DE POLITICA ECONÓMICA Y AMBITOS TERRITORIALES RELEVANTES

Oscar Mascarilla
RESUMEN

El artículo plantea, el problema de política económica y de política social a que se enfrentan las diferentes economías abiertas en el actual contexto de globalización e integración económica y financiera: los trilemas de la globalización. 

En el trilema económico se plantea como dos aspectos inicialmente deseables, para los países, como son la estabilidad del tipo de cambio y la autonomía en política monetaria son incompatibles en el marco actual de globalización financiera.  Por otro lado el  trilema político - económico – social plantea como la globalización se presenta desafiante a unos Estados-nación ineficaces en la corrección de los fallos de un mercado mundial. 

La idea que se desprende del trabajo es que cuando no coincide el ámbito de lo político con el ámbito de lo socioeconómico, se refuerzan las  situaciones de dilema de prisionero mundiales, de modo que lo global y lo local resurgen como escenarios estratégicos y referentes más concretos y manejables en aras a aplicar unas políticas económicas eficaces y adecuadas. Por consiguiente se recomienda  mayores dosis de “federalismo global”, de política fiscal mundial para corregir crisis mundiales y se constata la necesidad de reformar la “arquitectura” del sistema financiero internacional. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El trabajo  plantea los problemas de política económica y de política social a que se enfrentan los diferentes países y economías abiertas en el actual contexto de globalización e integración económica y financiera: los trilemas de la globalización. 

El trilema económico plantea como tres aspectos inicialmente deseables, para los países, como son la estabilidad del tipo de cambio, la autonomía en política monetaria y la disponibilidad de recursos financieros externos son incompatibles a la vez  en el marco actual de globalización financiera.  
Por otro lado el trilema político–social plantea la no coincidencia del ámbito territorial de lo político con el ámbito de lo socioeconómico, de modo que se refuerzan las  situaciones de dilema de prisionero mundiales y se diluye la eficacia de los estados en la corrección de externalidades. Esto es, la globalización económica, entendida como especialización productiva de los territorios, se presenta desafiante a los estados de bienestar y a unos Estados-nación ineficaces en la corrección de los fallos de un mercado mundial. Se concluye, en este contexto, como lo global y lo local resurgen como escenarios estratégicos y referentes territoriales más concretos y manejables en aras a aplicar unas políticas económicas eficaces y adecuadas. 

2. LA DIMENSION ECONÓMICA DE LA GLOBALIZACIÓN 

La globalización es un proceso económico, social, político y ecológico de ámbito mundial, por el cual cada vez existe una mayor interrelación económica entre unos lugares y otros, y en que cada vez más ámbitos de la vida son regulados por el libre mercado. 

Es el resultado de la evolución histórica del desarrollo capitalista 
, de la innovación humana y del progreso tecnológico que ha permitido una creciente integración de las economías de todo el mundo, especialmente a través del comercio y los flujos financieros. 

2.1. La globalización hoy

Coincidiendo con la caída de los países  socialistas y  la incorporación de China en la Organización Mundial del Comercio (OMC) en 2001, se ha consolidado la formación de un auténtico mercado mundial. 
Hoy la globalización supone la aceptación creciente del papel del mercado como elemento clave para la multiplicación de los bienes que pueden ser objeto de comercio y el reconocimiento de la competencia como factor de innovación, creación empresarial y en definitiva de crecimiento bienestar. Asimismo, significa la transformación de los mercados naturales para las empresas  
. 

Internet y el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (TIC), del transporte, de los procesos productivos, etc.   hace crecer exponencialmente el proceso de globalización. Las nuevas  tecnologías son el soporte material que hace posible una autentica globalización.
Hoy la globalización afecta al conjunto de los mercados, sin embargo el grado de desarrollo de estos está claramente diferenciado: el mercado más avanzado es el de capitales. La libre movilidad de capitales se manifiesta prácticamente en todos los niveles 
. En relación al mercado de productos podemos observar que nos encontramos en la antesala de la globalización. Todo y que todavía hoy día existen multitud de prácticas proteccionistas que frenan el proceso de globalización de mercados como el agrícola, la Organización Mundial del Comercio (OMC) esta sentando las bases para una cada vez mayor libertad de comercio. Donde la globalización se encuentra totalmente retrasada en lo que se refiere a la libre movilidad de trabajadores, dando lugar a conflictos muy importantes manifestados en las migraciones económicas ilegales (espaldas mojadas en la frontera norteamericana, las pateras en Europa, etc.) 
.
2.2.  Globalización y comercio: ventajas derivadas de la especialización y del intercambio internacional 

Sin el intercambio, cada territorio tendría que ser autosuficiente. Lo razonable, en lugar de que los territorios procuren la autosuficiencia, es especializarse en aquellas actividades que realizan con mayor eficiencia y con el dinero que ingresan de la venta de su trabajo, tener capacidad para adquirir los bienes y servicios que necesitan y que otros territorios se han especializado en producir  
. 
Si con el comercio los territorios pueden beneficiarse de las ventajas de la especialización, la cuestión es saber de donde proceden las ganancias del comercio y consecuentemente en qué bienes un territorio debería especializarse. 

Una primera fuente hace referencia a las diferentes dotaciones de factores productivos y climas existentes en las distintas zonas del mundo, puesto que ello puede traducirse en ciertas ventajas para obtener determinado tipo de bienes y desventajas para producir otros. En este marco, las diferencias en la densidad de población, en el clima, en los recursos naturales propios, en la formación de los trabajadores, en el equipo de capital y en la tecnología justificarían la especialización productiva de un territorio. Así si cada territorio puede fabricar uno o más productos con un coste real menor que sus competidores estos se beneficiarán al especializarse en aquellos productos que tienen ventaja absoluta.  

No obstante lo anterior,  aunque un territorio tuviera capacidad para producir todos  los bienes con una menor cantidad de recursos (ventaja absoluta) que otro, el comercio sería beneficioso si un territorio tuviera una ventaja comparativa con relación al otro en la producción de un bien. Según esta idea, un territorio se especializará en la producción de aquellos bienes que pueda obtener con un menor coste de oportunidad que los demás territorios. Es decir, puesto que este coste es el valor del siguiente mejor uso (valor de la alternativa sacrificada) que puede hacerse de los factores productivos utilizados en la obtención de los bienes, el territorio  se especializará en aquel producto que suponga tener que renunciar a una cantidad menor de otros bienes para producirlo. 

Los economistas suecos, Eli Heckscher y Bertil Ohlin, determinaron el papel de las diferencias de recursos productivos en los territorios como fuente del comercio. Así, la ventaja comparativa está influida por la interacción entre la abundancia relativa de los recursos de los territorios y la tecnología de producción, lo cual influye en la intensidad relativa con la que los diferentes factores de producción son utilizados en la producción de los distintos bienes. Esta teoría aduce que en cada territorio  el precio será relativamente bajo para el artículo que utilice una cantidad relativamente mayor del factor de producción abundante en ese territorio  Así, la diferencia en las dotaciones relativas de los factores es la base de la ventaja comparativa y el determinante fundamental del patrón y la composición del comercio internacional. 
Una implicación que se deriva, en un marco de globalización, es que la introducción del comercio tiende a igualar los precios de los factores en los territorios  comerciantes. Cuando comienza el comercio, aumenta la producción del bien con ventaja comparativa, con lo que aumenta la demanda del factor de la producción que es abundante por lo que tiende a aumentar su precio. Al mismo tiempo disminuye la producción del bien con desventaja comparativa, lo que libera una cantidad relativamente grande del factor de producción escaso con lo que tiende a reducir su precio. Así, el comercio internacional tiende a igualar el precio de los factores en los territorios  comerciantes, pero existen obstáculos prácticos que obstruyen la igualación completa, tales como los costes de transporte, mercados imperfectos, aranceles y sobretodo la falta de información o conocimiento. 

2.3. Las nuevas fuentes de  especialización productiva de los territorios

Las ideas presentadas de ventaja comparativa explican el comercio Inter-industrial, comercio entre países diferentes y productos diferentes, es decir cuanto más diferentes son los países mayor comercio debería existir. No obstante, actualmente las estadísticas de comercio revelan la presencia creciente de comercio entre territorios similares, que intercambiaban productos parecidos. La explicación de los flujos comerciales que implican similitudes, denominados "comercio intra-industrial", requirió la elaboración de nuevas explicaciones teóricas que en los años 1980 y 1990 generaron la denominada "nueva teoría del comercio internacional" (siendo Paul Krugman, Kelvin Lancaster y James Brander sus exponentes iniciales más destacados). 

La explicación del comercio por parte de la "new trade theory" incorporaba tres fuentes de ganancias, complementarias a las clásicas, encaminadas a explicar las ganancias que podían subyacer al comercio intra-industrial:

En primer lugar, una fuente de ventajas derivadas de la especialización y del intercambio internacional se refiere a las denominadas economías de escala, es decir, al hecho de  que los costes medios, o coste de hacer un producto, decrezcan a medida que aumente la producción. Aunque el mercado interno sea pequeño,  es posible una elevada producción si se destina el excedente a las exportaciones, en tal caso aparecerían economías de escala y los territorios  podrían llegar a gozar de cierta ventaja relativa en la producción de esos bienes. Por ejemplo, si en una industria los costes de realizar la investigación y el desarrollo necesarios para llevar al mercado un nuevo producto son muy elevados (I+D), las empresas pueden considerar que las exportaciones son vitales para distribuir esos costes fijos entre una cantidad suficiente de unidades de producción como para reducir los costes medios a niveles aceptables. Las empresas con esos costes de investigación pueden buscar vigorosamente ventas de exportación. Si esas ventas no son posibles debido a políticas proteccionistas en el extranjero, es probable que no se lleve a cabo la investigación y la viabilidad de muchas innovaciones y bienes desaparece  
. 

En segundo lugar  el acceso de los consumidores a una mayor variedad de productos diferenciados horizontal (marcas, denominaciones de origen o modelos de todo tipo de productos) y verticalmente (calidades y precios).  Si un territorio  liberaliza su comercio con otros productores de artículos similares, la variedad de modelos, marcas y calidades a disposición de los consumidores aumenta, lo que en general es percibido de forma positiva por unos potenciales compradores.

En tercer lugar  una mayor dosis de competencia. Ha sido habitual en muchos territorios  que mientras han permanecido cerrados alguna empresa o empresa han tenido una posición de monopolio o hegemonía. La apertura al comercio permite a otras empresas importantes del extranjero entrar en el mercado e introducir así competencia, con el esperado beneficio para la eficiencia económica. Es el denominado "efecto pro-competitivo", cuya efectiva generación requiere unas políticas de defensa de la competencia a nivel supranacional, especialmente necesarias en un momento en que la oleada de fusiones internacionales parece actuar en sentido contrario a este efecto pro-competitivo.

En resumen es posible explicar adecuadamente el comercio con productos primarios mediante la teoría tradicional, enfatizando incluso en la oferta de factores productivos, incluso en el clima y los recursos naturales.  Pero para  el comercio del resto de  bienes y servicios, los gustos y las economías de escala son determinantes.  

3. LA DIMENSIÓN FINANCIERA DE LA GLOBALIZACIÓN

La dimensión internacional de los mercados financieros es uno de los rasgos más característicos de la economía actual. De hecho la denominada globalización financiera es probablemente la más llamativa dimensión del fenómeno general no por reiterado menos real de la globalización de principios del siglo XXI. 

En las últimas décadas una creciente movilidad internacional de capitales ha generado cambios en las reglas del juego de nuestro sistema económico, y ahí están las sucesivas crisis financieras internacionales de la década de los noventa y principios de dos mil para testimoniar el alcance y las profundas implicaciones que estas nuevas reglas pueden tener. Diversas causas explican la creciente de movilidad internacional de capitales:

El desarrollo de los mercados de “eurodólares” especialmente a partir de los años sesenta mostró el atractivo de una actividad financiera exenta de regulación. Esta ausencia de regulación proporcionó una ventaja competitiva importante a esos mercados, puesto que propició su rápido desarrollo y su ampliación a otras monedas y otros ámbitos geográficos. Las sucesivas liberalizaciones de los mercados financieros (desde las reformas en Estados Unidos a finales de los setenta al Big Bang de Londres en 1986 que abrió la vía a reformas análogas en el resto de centros financieros europeos, y la aparición de los agresivos mercados en Asia) acentuaron esa tendencia. Asimismo, el reciclaje de los importantes excedentes de recursos financieros de los países exportadores de petróleo (petrodólares) asociados a las elevaciones de los precios de esa materia prima en 1974 y 1979, también originó un aumento de la relevancia del papel del sistema financiero internacional.

Por otro lado, a  nivel más técnico, la transición a tipos de cambio flexibles de las principales monedas mundiales desde 1973 originó crecientes problemas de riesgo de tipo de cambio, lo que originó la aparición de instrumentos financieros encaminados a cubrir o reducir ese riesgo. Asimismo, la volatilidad de los tipos de interés acentuada por las políticas monetarias de corte “monetarista” seguidas en muchos países, hizo que las incertidumbres sobre la evolución de los tipos de interés generasen una nueva oleada de instrumentos financieros encaminados a cubrir esos riesgos de fluctuación de los tipos de interés. La posterior utilización de éstos como instrumento más directo de política monetaria no redujo la utilidad de tales instrumentos de “ingeniería financiera”. Un importante volumen de déficits públicos financiados mediante emisiones de deuda en muchos países contribuyó asimismo al creciente peso de los mercados financieros internacionales. 

Naturalmente, las recientes innovaciones en materia informática y de telecomunicaciones constituyeron una evidente razón tecnológica que fue evidenciando la dificultad de “poner puertas al campo” en materia de movimientos internacionales de capital.

Con la dimensión financiera de la globalización aparece la complejidad derivada de que la liquidez internacional está en manos privadas y  que opera en mercados monetarios muy activos y globalizados (“en busca del mejor postor”). En estas operaciones de los mercados financieros internacionales hace ya tiempo que son hegemónicos –por el volumen de recursos que manejan– los “operadores privados” (gestores de carteras derivadas por ejemplo de fondos de inversión, fondos de pensiones, operaciones de grandes corporaciones o instituciones financieras, etc.) frente a una tradicional hegemonía de los actores públicos (básicamente gobiernos y bancos centrales).

El peligro de la globalización es la cada vez mayor autonomía del capital respecto de las reglas, procedimientos e instituciones que sustentaron, desde finales de la Segunda Guerra Mundial, al Estado del bienestar en los países desarrollados.

Como no existen unas reglas estrictas que regulen el funcionamiento del sistema monetario internacional - SMI (se le ha denominado el "no SMI" desde 1973), el movimiento de capitales a corto plazo, imprime una gran dinámica en la determinación de los tipos de cambio (las monedas se adquieren como un activo financiero más). La evolución del dólar con el Euro des de su nacimiento en 1999 hasta 2003 constata el tema.

Asimismo, hemos tenido tres importantes episodios de inestabilidad y/o crisis monetarias y cambiarias: las tormentas monetarias en Europa que afectaron de forma singular al sistema monetario europeo en 1992 y 1993; la crisis iniciada en México en 1994 y que se extendió en 1995 a parte de América Latina, dando lugar al denominado efecto tequila, y más recientemente a la  amplia crisis iniciada en 1997 en los países del Sudeste asiático y que se ha extendido en 1998 y 1999 a otros ámbitos geográficos, incluidos Japón, Rusia y Brasil y la reciente crisis financiera Argentina  2001-2002. 

Tales crisis  testimonian el alcance y las profundas implicaciones que estas nuevas reglas del juego pueden tener, con el subsiguiente debate generado sobre la actuación ante esos problemas del Fondo Monetario Internacional y otros organismos internacionales y denotando las dificultades de los Bancos Centrales en defensa del tipo de cambio en los mercados de divisas.

Ello ha planteado entre otros debates la legitimidad política y social de estos operadores privados para provocar con su comportamiento y decisiones cambios drásticos en las políticas económicas y en la evolución económica de muchos países. Cuestiones como la necesidad y/o conveniencia y/o posibilidad de limitar o controlar los movimientos internacionales de capitales, así como la necesidad y/o conveniencia y/o posibilidad de establecer supervisiones institucionalmente reguladas de tales flujos financieros están a la orden del día. 

4. El TRILEMA ECONOMICO DE LA GLOBALIZACIÓN
Un trilema es una situación en que ante tres aspectos, inicialmente deseables, se constata la imposibilidad de obtener los tres. Siendo preciso por tanto renunciar a un vértice. 

Los tres aspectos inicialmente deseables para cualquier país son: acceso al capital financiero internacional, estabilidad del tipo de cambio y autonomía en política monetaria. 
4.1. Acceso al capital financiero internacional


Con relación al acceso al capital financiero no debe olvidarse que en definitiva el papel de un sistema financiero –nacional o internacional– es esencialmente captar el ahorro y canalizarlo adecuadamente a la inversión. En este sentido la principal razón a favor de un sistema financiero internacional es el  facilitar una asignación más eficiente de los recursos a nivel mundial, al permitir mejorar la eficiencia de la canalización del ahorro mundial a la inversión mundial, superando los “desequilibrios nacionales”. 

Esto es, puede surgir un problema si en un país el ahorro doméstico es insuficiente para atender unas importantes expectativas de proyectos rentables de inversión (como podría ser la situación en muchos países en desarrollo), de modo que la insuficiencia del ahorro nacional limitaría las posibilidades de inversión (y crecimiento) del país.

Tal desequilibrio encuentra cierta solución bajo un sistema financiero realmente internacionalizado, que capta el ahorro mundial, se produzca donde se produzca, para canalizarlo a las oportunidades mundiales de inversión rentable, independientemente de su ubicación nacional  
. 
Actualmente las demandas de inversión se ven incrementadas por la aparición activa en la economía mundial de países en vías de desarrollo –incluyendo los antiguos países del bloque socialista y China– con amplios programas de modernización y reforma, que requieren de importantes volúmenes de recursos financieros. 

4.2.      La estabilidad del tipo de cambio


La estabilidad del tipo de cambio es deseable ya que favorece el comercio y el flujo de inversiones de un país gracias a la eliminación de la incertidumbre (asociada a la no variación de los tipos de cambio de las monedas).
Los tipos de cambio constituyen el precio relativo de todos los bienes y servicios denominados en una moneda respecto a los denominados en otra. Por eso, aspectos tan decisivos como la competitividad de los bienes o el atractivo de las inversiones dependen de la evolución de los tipos de cambio. 

Son los respectivos gobiernos quienes establecen el sistema bajo el cual se determina el tipo de cambio. La elección esta sujeta al papel que el gobierno atribuya al mercado o al banco central-- en tanto instrumento de intervención -- en el proceso de determinación del tipo de cambio. 
Existen varios posibles regímenes de tipo de cambio y todos ellos se encuentran entre dos casos extremos: tipos de cambio totalmente flexibles y tipos de cambio totalmente fijos.

Si los tipos de cambio son fijos, éstos serán establecidos rígidamente por el banco central a través de su intervención en los mercados de cambios. Por ello, a menos que la oferta y demanda de una moneda sean exactamente iguales para el tipo de cambio prefijado, el banco tendrá que comprar o vender moneda nacional para eliminar la  posible diferencia 
.

Es preciso constatar que en la actual época de elevada movilidad internacional de capitales, en las que más del 95 % de las transacciones en los mercados de divisas tienen su origen en operaciones financieras, los enfoques que resaltan los aspectos financieros tienen especial atractivo, mientras que los que se centran en los aspectos comerciales parecen más adecuados a épocas en que las limitaciones a los movimientos financieros internacionales hacían que fueran las transacciones propiamente comerciales (básicamente importaciones y exportaciones de bienes y servicios) las que marcasen la pauta en los mercados de divisas. 

Una distinción útil para entender lo que implica que dominen los factores comerciales o los financieros viene dado por la distinción entre mercados flujo y mercados stock. La idea básica sería que mientras los factores comerciales han sido los dominantes la naturaleza de los mercados de divisas se ha asimilado más a un mercado flujo (ya que las transacciones que daban lugar a compraventa de divisas eran básicamente exportaciones e importaciones para satisfacer necesidades) mientras que, cuando han pasado a dominar los aspectos financieros los mercados se han transformado en mercados stock, donde los agentes optimizan posiciones de cartera, siendo los mercados más vulnerables a cambios en las expectativas y a la llegada de nuevas informaciones.

En los mercados flujo,  la principal fuerza dinámica es la satisfacción de las necesidades de los consumidores, así, en la medida en que estas necesidades varíen lentamente a lo largo del tiempo, los precios en estos mercados también funcionaran de una forma relativamente lenta y estable.

En cambio, en los mercados stock la fuerza motriz es la optimización de posiciones de cartera, y esta optimización de cartera se hace básicamente en respuesta a nuevas noticias, a lo que se llaman “news”. Las noticias, por una parte, y las expectativas, por otra, son lo que determinan la nueva situación.Las nuevas informaciones y el fuerte componente subjetivo de las expectativas de los operadores tienen un papel básico y relevante en los mercados stock, que en la práctica se traduce en la alta "volatilidad" de éstos, al ser fácilmente "inflamables" a cambios en las expectativas o la llegada de "news".

En resumen, los bienes y servicios a nivel mundial se comportan básicamente como mercados flujo, excepto los precios de determinadas materias primas que se negocian en mercados muy organizados, como los precios del petróleo. En cambio, los mercados financieros, en su sentido estricto, empezando por los mercados de divisas, se comportan como mercados stock, con la característica de volatilidad y con esa velocidad de ajuste diferencial. 

De estas distinciones entre mercado flujo y mercado stock podemos sacar implicaciones para entender la evolución en las últimas décadas de los mercados financieros internacionales, en especial de los mercados de divisas.

4.3. La autonomía en política monetaria


La política monetaria es,  el conjunto de actuaciones monetarias que lleva a cabo el banco central de un país para alcanzar unos objetivos económicos como incentivar la inversión, la producción, el nivel de empleo o controlar la  inflación. 

La política monetaria será expansiva o contractiva según los efectos de estímulo o de contracción que provoque. Si el problema es que la actividad económica está deprimida y el desempleo es elevado, el banco central aumentará la tasa de crecimiento de la oferta monetaria para reducir el tipo de interés y así elevar la demanda agregada, el crecimiento económico y el nivel de empleo. 

Por el contrario, si el problema es la inflación, el banco central procurará frenar la tasa de crecimiento de la cantidad de dinero para reducir así la demanda agregada y moderar la presión alcista que sobre los precios ejerce un elevado gasto en la economía.
 Es decir, una política antiinflacionista se expresaría a través de una contracción monetaria. La reducción de la tasa de crecimiento de la cantidad de dinero – política monetaria contractiva -- haría subir el precio del dinero, el tipo de interés, empeorarían las condiciones crediticias y se reduciría la demanda de préstamos para financiar el gasto. Es decir, las empresas limitarían la demanda de bienes de inversión, también lo harían las administraciones públicas y las familias gastarían menos. 
Esta amplia reducción de la demanda, contraería la subida generalizada de los precios o  inflación. Por consiguiente, la autonomía de un país en política monetaria es deseable ya que permite corregir desajustes macroeconómicos particulares del país

4.4. El trilema económico


El trilema consiste en  la imposibilidad de mantener simultáneamente los tres vertices de la figura 1: un sistema de tipos de cambio fijo, Políticas monetarias independientes y libre circulación del capital. 

Aparece así el problema económico de la elección (lo deseable y lo factible) ante la dificultad de alcanzar simultáneamente los tres vértices. Esto es, en un mundo como el actual de libre circulación del capital los países deben optar por un sistema de tipos de cambio fijo o por mantener políticas monetarias independientes.
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Figura 1: El trilema económico

Opciones de política económica:

1. Tipo de cambio fijo con plena libertad de movimientos de capital
En un contexto de tipos de cambio fijos y de plena libertad de movimientos de capital, la política monetaria es totalmente inefectiva para gestionar el nivel de actividad interna de un país dado que toda su atención deberá orientarse a asegurar unos tipos de interés necesarios para mantener la paridad en el nivel fijado por el sistema de cambios ( y no unos tipos de interés para mejorar la economía nacional). 
Así por ejemplo, Argentina 1991-2001, con un “currency board” 
 (ancla nominal o tipo de cambio fijo 1 dolar= 1 peso)  perdió autonomía en política monetaria nacional. También fue el caso de muchos países de América Latina y del Sistema Monetario Europeo anterior al euro (interpretado en algún momento como un enfoque de ancla nominal de España e Italia, respecto del marco alemán a escala mucho menor) 
. 

2. Política monetaria independiente con plena libertad de movimientos de capital
Hoy Argentina ha perdido la estabilidad del tipo de cambio con el dólar pero mantiene una política monetaria independiente.
3. Política monetaria independiente con estabilidad del tipo de cambio.

La alternativa que queda si se quiere mantener estabilidad del tipo de cambio y autonomía en política monetaria nacional es con un control de capitales tal y como sucedió en la primera etapa de Bretton-Woods, o en cierto modo en la actual china por imperativo legal, perdiendo acceso al capital financiero internacional. Una tasa a la Tobin actuaría en el mismo sentido.
4.5. Control de capitales: paraísos fiscales, mercados offshore y la propuesta de tasa a la Tobin

4.5.1. Paraísos fiscales y mercados offshore
Los paraísos fiscales son territorios cuya ventaja comparativa en un mundo global es el secreto bancario, y por tanto los agentes económicos pueden evitar impuestos y mantener otras actividades no legales  
. 

Un centro financiero offshore es un tipo de centro financiero caracterizado por el hecho de que las transacciones son realizadas sólo por no-residentes (personas físicas o jurídicas) del país de destino. Esto es, se presta o toma prestado en una jurisdicción distinta  a la propia, haciendo posible la inversión en activos que frecuentemente no son disponibles en los países de residencia de los inversores 
. 

Actualmente, gracias a Internet todas las actividades offshore son conocidas mundialmente y la globalización está haciendo los productos offshore altamente atractivos. La colocación de activos es una actividad que  complementa a  la actividad bancaria. La diferencia entre banca de inversión y comercial se  diluye, las transacciones financieras se denominan en más de una moneda, se rompen las diferencias tradicionales entre instituciones financieras y se incrementa la competencia entre compañías. 

En este contexto la desregulación facilita la búsqueda de mercados más eficientes y rentables para el inversor, fomentando, por tanto indirectamente los centros offshore. Gracias a la desregulación, los agentes  pueden crear nuevos activos o productos financieros o innovación financiera. Debido a los avances tecnológicos y la libertad de movimientos de capital, cada inversor tiene acceso a información de mayor número de mercados financieros, de esta forma no está sujeto a su mercado local y puede obtener ventaja de un amplio abanico de posibilidades tanto nacional como internacionalmente. 

Hace varias décadas existían sólo unos pocos centros offshore los cuales ofrecían  a individuos y corporaciones un alto nivel de servicios junto con la discreción y confidencialidad en el trato. Estas jurisdicciones incluían principalmente Suiza, la Isla de Man, Channel Islands, Bahamas, Hong Kong y algunas islas caribeñas. Con la revolución de las telecomunicaciones y la modernización y desarrollo de la legislación offshore, ha habido un crecimiento global del uso de estas jurisdicciones. Actualmente alrededor de la mitad de las transacciones financieras mundiales implican, directa o indirectamente, la utilización de un centro offshore.

Una forma relativamente fácil de blanqueo de dinero es la entrega de moneda metálica para la creación de un depósito en un banco offshore. Al tranformarse en divisa automáticamente puede circular con facilidad a nivel mundial. El banco offshore para obtener rentabilidad de la moneda (supongamos dólares) que posee, la enviará a un banco de Estados Unidos para ser incluida en la cuenta que mantiene con él. El funcionamiento de un banco offshore es similar al de un banco con euromonedas. El saldo de las cuentas y operaciones que realizan internacionalmente puede llevarse a cabo mediante corresponsal común, o la reserva federal o banco central, o mediante cámara de compensación, o mediante sucursales del propio banco.

Las operaciones más frecuentes son de préstamo, de compra-venta de divisas, permutas financieras, depósitos y préstamos interbancarios, gestión de fondos, leasing y otros derivados financieros. Es beneficioso realizar permutas financieras en estos bancos pues no hay implicaciones fiscales, de forma que la operación se tramita sin la incertidumbre de saber si se hace correctamente o no a efectos fiscales. 

En general las compañías offshore no están autorizadas a negociar con residentes y pueden constituirse bajo cualquier tipo de empresa, anónima, de responsabilidad limitada u otra. En general no hay requisitos a mantener archivo y registro de cuentas anuales, balances o cuenta de pérdidas y ganancias, o cuadro de dirección y propiedad
4.5.2. Tipología de paraísos fiscales


La Comisión de la Unión Europea (2001) distingue tres zonas de baja fiscalidad: Los paraísos fiscales clásicos, los países de baja tributación o de tributación privilegiada y flexible  que ofrecen ventajas fiscales a personas o entidades que ejerzan sus actividades en el extranjero y, territorios que disponen de centros de servicios muy desarrollados 
. 

Analicemos los mayores paraísos fiscales del mundo:
Las Bahamas son uno de los mayores paraísos fiscales del mundo, prácticamente carece de impuestos y los ingresos del estado provienen mayoritariamente de los pagos que hay que hacer para registrar la compañía y de los derechos de aduanas. Con una alta estabilidad política y muy pocos requisitos para la constitución de empresas, Bahamas es una magnífica opción para la creación de una compañía offshore. En las Bahamas existe un impuesto de sociedades pero es de cuota fija, independientemente de la cifra de beneficios. Además en Bahamas, Belice y las Islas Vírgenes (entre otros) no se requiere el registro de la dirección o propietarios de compañías poseídas y dirigidas desde fuera. Solamente se requiere una declaración de que ciertos requisitos de los miembros se han cumplido y de que las operaciones de la compañía continúan siendo fuera del país.

Belice, tras su independización del Reino Unido, ha venido caracterizada por la paz, la estabilidad política y los hábitos democráticos. Su sistema legal, judicial y mercantil es extremadamente parecido al del Reino Unido, siendo alguna de sus leyes virtualmente idénticas.

Las Islas Caimán y las Islas Vírgenes son el paraíso fiscal favorito en éste momento para gran parte de las empresas. Las Islas Caimán  gozan de estabilidad económica y política, de un  gobierno responsable y  con capacidad de respuesta y de un entorno legislativo favorable con buenas infraestructuras y sin impuestos. Las Islas Vírgenes son un archipiélago de cuarenta islas cuya capital se halla en la  Isla Tórtola. Las islas dependen de la corona británica, el sistema legislativo se basa en el del Reino Unido, el cual, combinado con un ambiente político y económico muy estable, hace que las Islas sean la ubicación offshore más popular del Caribe. 

Desde la adhesión del Reino Unido a la Unión Europea en 1973 Gibraltar forma parte de la misma; sin embargo ésta colonia ha sabido mantener ciertos beneficios legales, el mas significativo de los cuales es la no aplicación del IVA. En Gibraltar no se gravan las rentas de capital, pero sí existe impuesto sobre la renta y de sociedades. No obstante, para los no residentes en Gibraltar, existe la oportunidad de crear sociedades exentas de tributación que, a cambio de un impuesto anual fijo de, quedan eximidas del pago de otros impuestos.La constitución de trusts está también regulada y permitida. Su ubicación dentro de la UE hace que Gibraltar presente atractivos como paraíso fiscal.

La Isla de Man ubicada entre Irlanda y Gran Bretaña no es parte de la Unión Europea, pero tiene su propio parlamento y es, en éste momento, uno de los paraísos fiscales mas interesantes. Como en casi todos los territorios de la Corona Británica (la cual sólo tiene atribuida la defensa y la política exterior de la isla) el trust (fiducia) es una figura jurídica ampliamente difundida cuyas propiedades resultan del máximo interés para las empresas que deseen llevar a cabo negocios offshore.. Sus ventajas fiscales son indudables y de gran atractivo lo que, junto con su situación, hacen de ésta isla un escenario en expansión.

Montecarlo es el más conocido de los paraísos fiscales de Europa. Para poder constituir una empresa en Montecarlo es preciso obtener previamente una autorización de su gobierno la cual depende de las garantías dadas por la empresa solicitante y los intereses del gobierno monegasco en la actividad que la empresa pretenda desarrollar. Las formas que pueden adoptar las sociedades son diversas así como sus beneficios fiscales. 

Panamá, Madeira o Luxemburgo, tienen un buen trato fiscal, facilidad de repatriación de beneficios y buen nivel de información y coordinación legal y contable.

Suiza, Andorra y Luxemburgo están especializados en proveer servicios bancarios a empresas e individuos con las características principales de ser confidenciales. Ofrecen secreto bancario protegido por ley,  ser estados constitucionales muy estables, su extensivo y muy desarrollado sistema bancario, y ser multilingüe con una educada fuerza de trabajo, de modo que, todo y sus altos costes, le permite atraer banca privada, distribución de acciones bursátiles y fondos de Inversión.
4.5.3. La Tasa Tobin
Diariamente miles de millones de dólares y euros realizan múltiples idas y venidas, especulando sobre las variaciones en las cotizaciones de las divisas. Esta inestabilidad de los cambios es una de las causas del alza de los intereses reales en muchos países, que frena el consumo doméstico y las inversiones de las empresas de los países atacados. 

En 1971, el economista norteamericano James Tobin, de la Universidad de Yale (Premio Nobel de Economía en 1981) propuso introducir una tasa sobre los flujos de capital especulativos. Con esta tasa se pretendía combatir las excesivas oscilaciones en los mercados de valores. De esta manera, en primer lugar, se podrían reducir (al hacerlas menos atractivas) las continuas compras y ventas de divisas que se hacen diariamente por millones con carácter de apuestas especulativas (una compra y una venta realizadas en el plazo de uno o dos días, por ejemplo tendrían que superar como mínimo el dos por mil de rentabilidad esperada en esas apuestas, debido a la citada tasa sobre ambas operaciones) y contribuir así a una mayor estabilidad mundial de los mercados financieros internacionales.  Con ello, se limitaría el volumen y el nivel especulativo de dichos mercados cambiarios. 

En segundo lugar, la aplicación de esta tasa generaría a nivel mundial un importante nivel de recursos financieros, que se podrían destinar a importantes fines sociales (fundamentalmente en los países del Tercer Mundo) y se podrían mejorar los desequilibrios y necesidades acuciantes de una buena parte de la población mundial. Así si se estima que el importe de las operaciones que diariamente se realizan en los mercados de divisas. Ello significa que, aunque llegase a disminuir el número de estas operaciones especulativas, se podrían generar cada año unos recursos de entre 150.000 y 250.000 millones de dólares, recursos con los que se podría instrumentar una política fiscal mundial. Es por ello que en los últimos años la idea de Tobin ha tomado vida independiente al interpretarse por diferentes movimientos sociales como un instrumento para combatir la especulación y ayudar a los pobres del mundo con los fondos adquiridos.

4.5.4. La viabilidad de una  tasa a Tobin
La introducción de un impuesto de esa índole sólo es posible con la aceptación por parte de la totalidad de los países, aquellos desde donde sale el capital y también los receptores. Además exige la cooperación y la información de bancos, fondos y otras instituciones privadas, que envían diariamente esos cientos de millones de dólares hacia todo el mundo. 
El problema de su viabilidad radica en que muchos  inversores, simplemente, emigrarían hacia paraísos fiscales, o se escudarían en construcciones offshore, que son sociedades anónimas para operar internacionalmente sin pagar impuestos ni dar informaciones en el país donde se han registrado. Es decir, la tasa fomentaría la deslocalización de capitales hacia los paraísos fiscales. En este sentido, que existan paraísos fiscales no solo significa que sea inviable la tasa Tobin (y así una política anti-ataques especulativos  y una política fiscal mundial) sino que además permite  la evasión fiscal, el comercio nacional e internacional ilegal, la corrupción política, los negocios y empresas ligadas al tráfico de armas, el terrorismo , drogas y prostitución. Y derivado de todo ello una inestabilidad en la demanda, una mayor volatilidad de capital, mayor fluctuación de tipos de cambio y mayores movimientos de capitales.

Frente a este argumento cabe recordar que en la actualidad los mercados mínimamente eficaces y automatizados se mueven a través de transacciones financieras electrónicas, realizadas por medio de bancos y entidades financieras, vinculados a los Sistemas nacionales de pagos, y supervisados por los respectivos Bancos centrales. Aunque queda aún camino para la homogeneización técnica de estos sistemas, desde un punto de vista tecnológico, no habría demasiados problemas para la operatoria práctica de esta tasa, con un sistema de liquidaciones periódicas, y la fijación de un control rápido y eficiente ex-post sobre las mismas. A estos efectos debería tomar protagonismo un FMI revalorizado y el Banco de Pagos Internacionales como organismo de cooperación monetaria internacional entre Bancos centrales.

En lo referente a la diversidad de países y los posibles escapes de esta tasa planetaria, hay que tener en cuenta, en primer lugar, que cerca del 82% del tráfico mundial de divisas está concentrado en sólo ocho plazas financieras (Londres, Nueva York, Tokio, Frankfurt, París, Singapur, Hong Kong y Zurich), lo cual relativiza el problema de la dispersión al implantar y controlar esta tasa. Además, en el caso de una adopción legal de la misma, un FMI revalorizado y los Bancos centrales podrían penalizar (rechazando las operaciones monetarias con ellos)  a aquellos países offshore (o paraísos fiscales) que no respetasen el pago de esta tasa legal.
El tema, por consiguiente, plantea una necesidad  y una mayor regulación y supervisión tanto en el ámbito nacional como en el ámbito internacional. En este sentido el artículo sugiere una nueva institución que podría ser un  FMI reforzado.El FMI debería recuperar el protagonismo que tuvo como institución fundamental del SMI y como proveedor de recursos para los países con dificultades antes del abandono de los principios de Bretton Woods y del inicio de la crisis económica en los años setenta.

Este mayor protagonismo se concreta en un papel más relevante en las actividades dirigidas a promover una mayor estabilidad colaborando estrechamente con los países más desarrollados en el diseño y control de las políticas económicas que deben instrumentarse. 

5. EL  TRILEMA POLITICO -  SOCIAL DE LA GLOBALIZACIÓN

En el trilema político – social los tres aspectos inicialmente deseables para cualquier país son: globalización económica, soberanía nacional de los estados y estados de bienestar.
5.1. Aspectos inicialmente deseables


En primer lugar la globalización económica es deseable por motivos de  “eficiencia” tal y como hemos argumentado en el punto segundo del trabajo (la dimensión económica de la globalización). Esto es, la especialización y intercambio internacional:

· permite a las empresas aprovechar las economías de escala, no viéndose limitadas por el mercado nacional (lo que para los consumidores suele significar precios más bajos) 
, 
· permite a los consumidores elegir entre una gama mucho más amplia de productos,

· permite una utilización más eficiente de los recursos mundiales y además introduce una dosis de competencia. 

En segundo lugar la soberanía nacional de los estados es, en principio, deseable ya que marca la pauta de que la gente valora que las decisiones sobre su persona se tomen cerca de uno, y cuya defensa se basaría también en el sentido de identidad nacional y de representación política.

Por último los estados de bienestar son deseables en el sentido de compromisos de los Estados frente a la población en materia de estabilización económica y de protección social.
5.2. El  trilema político – social: aspectos colaterales al fenómeno de la globalización


El trilema político - social se basa en la  creciente asimetría entre la esfera económica-financiera-empresarial y la esfera socio-política, tal y como se refleja en los vértices de la figura 2.
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Figura 2: el  trilema político -  social 

Esto es, tradicionalmente teníamos a un país A con una economía A, a un país B con una economía B, etc., las cuales funcionaban mejor o peor. Dejadas al libre albedrío, causan una serie fallos de mercado, por lo que se implantan unas medidas de cierta regulación. Aparece la globalización, con lo que todas las economías pasan a ser interdependientes. El ámbito de decisiones ya no es la esfera nacional, sino que la jurisdicción pasa a ser el “mundo mundial”. Las empresas pueden elegir cualquier ubicación en el mundo y pueden invertir en cualquier parte del mundo, con lo que la esfera económica-financiera-empresarial se ha globalizado, quedando por el contrario y subsistiendo la esfera socio-política enmarcada todavía en el ámbito estatal.
¿Qué ocurre? 

Que las empresa aumentan su poder y las políticas sociales pierden efectividad. Mientras haya asimetría entre las dos esferas, ocurrirá por ejemplo que si un país A implanta medidas medioambientales que considera básicas y a una empresa esas medidas le parecen demasiado estrictas, puede decidir trasladar su producción a otro país B en el que no exista tal reglamentación. Si el gobierno decide aumentar los impuestos sobre los rendimientos del capital en el país C, a los pocos días habrán desaparecido grandes cantidades de activos y valores, que han ido a otros países, por ejemplo paraísos fiscales, donde puedan eludir la tributación.

Por consiguiente los aspectos colaterales al fenómeno de la globalización son una situación de dilema del prisionero donde si cada país actúa en función de sus intereses se llega al peor de los resultados posibles en términos sociales, perdida del estado de  bienestar o fallos del mercado mundial no corregidos. 
Es la situación actual, opción neoliberal, que relaja los Estados de Bienestar y que lleva a un escenario de competencia, en el que desaparece el concepto de seguridad y los fallos del mercado mundial se van sucediendo.

5.3. La tercera vía: hacía un federalismo o gobierno mundial
Hoy los Estados-nacionales se encuentran en una profunda contradicción, la de defender los intereses de sus empresas transnacionales (o atraerlas sino las tienen) y la de defender los intereses nacionales cuyo ámbito de actuaciones limita al mercado nacional, que hay que decir son el origen de sus electores.
Las condiciones económicas diferenciadas en los territorios, como los paraísos fiscales, medioambientales o  los paraísos laborales favorecen nuevas divisiones internacionales del trabajo. Así, el peligro de la globalización es la cada vez mayor autonomía del capital respecto de las reglas, procedimientos e instituciones que sustentaron, desde finales de la Segunda Guerra Mundial, al Estado del bienestar en los países desarrollados. 
Las transnacionales pueden transferir empleo desde los países desarrollados a otros países del mundo con costes salariales y no salariales (medioambientales) más bajos. El desempleo que origina en los primeros países pone en peligro la capacidad fiscal de los estados y, por lo tanto, los pagos de pensiones, sanidad, educación, etc. Además provoca una creciente brecha en las condiciones económicas y sociales, en el interior de cada país y entre diferentes países. Así pues, el aumento del desempleo en los países desarrollados y el cada vez mayor abanico de ingresos, como consecuencia de la globalización económica, agudiza la fractura social, la desigualdad y la marginación.

En el trilema político – social se constata que cuando no coincide el ámbito de lo político con el ámbito de lo socioeconómico, se refuerzan las  situaciones de dilema de prisionero mundiales. 
En este marco la opción alternativa al fenómeno de la globalización, promovida por grupos extremos del movimiento de “antiglobalización”, consiste en levantar barreras, toda una serie de proteccionismos frente al “exterior” (p.e. aranceles). 
Parece que los dos anteriores (opción neoliberal o antiglobalización)  sean los únicos debates posibles, el debate histórico entre políticas de eficiencia o de  equidad, pero según el trilema habría un tercer camino, que consistiría en repensar la soberanía nacional, de cara a moverse hacia un “federalismo global”. 
Se trataría de quitar poder a los gobiernos nacionales y de pactar a nivel internacional en materias como por ejemplo la medioambiental. No se trata de establecer un gobierno mundial, meta todavía muy lejana, sino de transferir las decisiones sobre temas que afectan a todos a un ámbito supranacional, por ejemplo también democratizando la OMC o reconvirtiendo la ONU para ejercer de centro de un “federalismo global”.

Frente a ello  Rodrik ( 2001)  explica como una economía global implica y necesita de una una política supranacional o global al igual que cuando la economía era nacional la política requerida para corregir los fallos del mercado debía ser nacional.

A nivel regional, para contrarrestar la globalización los Estados-nacionales ya se ven obligados a promover una integración supranacional de los espacios económicos (Unión Europea). Ello suele implicar renunciar a soberanía, a las tipos de cambio, los tipos de interés y a determinados sistemas fiscales, etc..

Como conclusión podemos llegar a argumentar como el principal obstáculo a una mejor globalización económica radica en la no existencia de un gobierno mundial o de unas leyes mundiales obstaculizados por intereses particulares de los Estados-nacionales.

6. CONCLUSIONES

El trabajo presentado ha planteado las diversas opciones de política económica que impone la globalización hoy incorporando la dimensión económica, política y también social. En concreto combinando los 6 vértices de los dos trilemas de la globalización se puede analizar la evolución económica internacional del último siglo viendo como se han ido resolviendo estos trilemas en cada época y permite diseñar opciones de política económica futura.

El trilema económico  plantea la necesidad de reformar la “arquitectura” del sistema financiero internacional para dotar de una mayor estabilidad mundial de los mercados financieros internacionales. Se ha sugerido, por ejemplo, revalorizar el papel del FMI o la aplicación de una tasa puntual, a la Tobin, sobre los flujos de capital para combatir las excesivas oscilaciones en los mercados de divisas. Con ello, se generaría a nivel mundial un importante nivel de recursos financieros, que se podrían destinar a política fiscal mundial (necesara para combatir, por ejemplo, crisis que ya son mundiales). El paso previo consistiría en regular los países que constituyan paraísos fiscales.

En el trilema político -  social  se ha constatado que cuando no coincide el ámbito de lo político con el ámbito de lo socioeconómico, se refuerzan las  situaciones que hemos llamado de dilema de prisionero mundiales. 
En este marco las opciones al fenómeno de la globalización, es la neoliberal o la promovida por grupos extremos del movimiento de “antiglobalización”, consistente en levantar barreras, toda una serie de proteccionismos frente al “exterior” (p.e. aranceles).
 Parece que los dos anteriores sean los únicos debates posibles, el debate entre políticas de  eficiencia o de  equidad, pero según el trilema habría un tercer camino, que consistiría en repensar la soberanía nacional, de cara a moverse hacia un “federalismo global”. 
Se trataría de quitar poder a los gobiernos nacionales y de pactar a nivel internacional en materias como por ejemplo la medioambiental. No se trata de establecer un gobierno mundial, meta todavía muy lejana, sino de transferir las decisiones sobre temas que afectan a todos a un ámbito supranacional, por ejemplo también democratizando la OMC o reconvirtiendo la ONU para ejercer de centro de un “federalismo global”. 
En resumen: en un mundo con paraísos laborales, fiscales y medioambientales las multinacionales tienen poder de chantaje a los estados de bienestar, un marco en el que la globalización se presenta desafiante a los Estados-nación y la pervivencia de estos a su vez constituye situaciones de dilema de prisionero y un obstáculo para corregir los fallos del mercado mundial. Para ello la solución propuesta consiste en mayores dosis de “federalismo global”, de política fiscal mundial y de reforma de la “arquitectura” del sistema financiero internacional

Asimismo, el trabajo ha constatado como lo global y lo local resurgen como escenarios estratégicos y referentes más concretos y manejables en aras a aplicar unas políticas económicas eficaces y eficientes y ello entra en conflicto con el Estado-Nación.

A nivel global, la mundialización ha contado con un gran aliado a través de los bloques económicos regionales y subsistemas globales, los cuales dictan las normas para el reparto del pastel en sus zonas de influencia. 
A nivel local, esta inserción en los espacios transnacionales exige de los territorios una mayor productividad y competitividad. El desarrollo de relaciones de colaboración y cooperación entre estas ciudades-región facilitan la inserción efectiva de los países en espacios transnacionales. En el nuevo modelo productivo y territorial,  la antigua división del trabajo en función del producto se complementa y queda substituida por la nueva división del trabajo en función del proceso, con un aumento de las funciones terciarias, de control y de dirección en unas pocas ciudades-región globales  y con una dispersión de la fabricación por todo el mundo “política y económicamente estable” (China, Polonia, Eslovaquia…). 
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� Este proceso expansivo del capitalismo parte de las ciudades y significa el desarrollo del mercado local. Desde su aparición en algunas ciudades feudales europeas (burgos), mercados de actuación exclusivamente de ámbito local, el proceso de expansión ha atravesado tres etapas:





- En la primera se alcanza el mercado nacional, desarrollándose el mercado interior de los países, etapa que ha significado la construcción y consolidación del papel del estado-nación con la libre movilidad de productos, capitales y fuerza de trabajo en un territorio mayor.





- En la segunda el proceso expansivo del capitalismo continua con la fase del colonialismo e imperialismo, lo que supone un paso hacia la superación del mercado nacional. La expansión del mercado lo hacen los estados-nación o países. Es el inicio del mercado mundial, fase que dará lugar a las guerras mundiales. 





- En la tercera etapa, a partir de la segunda guerra mundial, aparecen las empresas transnacionales como los principales actores que superarán el marco de actuación del estado-nación dando lugar a un autentico mercado global.








� Mercados de inputs donde las empresas pueden ofrecer a todo el mundo trabajo, recursos naturales y capital; mercados de producción que facilitan la estandarización, las economías de escala y la transferencia de tecnología ; y mercados de productos al potenciar el acceso a un mayor base de clientes. 





� De los que podemos destacar desde la Inversión Extranjera Directa, la internacionalización de la banca o la fuerte nterconexión de las bolsas de valores, cuyo principal motor se encuentra en los fenómenos a escala internacional.





� Según el Banco de España, � HYPERLINK "http://www.bde.es" ��www.bde.es�,  la evolución del índice de apertura, (suma de los porcentajes que representan las exportaciones y las importaciones respecto al producto interior bruto) ha evolucionado de la siguiente manera en España:





 1960�
1980�
2002�
�
12 %�
30 %�
63 %�
�



�    De hecho las teorías explicativas del comercio internacional son explicaciones de por qué la opción para los territorios de especializarse y comerciar internacionalmente es preferible (genera mejor bienestar) que la alternativa de la autarquía o autosuficiencia. Sin duda, en una economía de autosuficiencia el nivel de vida promedio sería muy bajo








� Medicamentos o nuevas tecnologias y instrumentos de comunicación solo son viables si el mercado es el mundo. 


� Aparte de las cifras de los países en desarrollo de Asia (incluida China) y América Latina, Obstfeld (1998) recuerda cómo la modernización de Portugal requirió absorber recursos financieros internacionales por valor del 17 % de su PIB en los años ochenta, y Noruega requirió en los setenta un 14 % de su PIB para desarrollar la extracción de reservas petrolíferas del Mar del Norte. Asimismo es bien conocido el papel que la entrada neta de capitales ha tenido para la economía española en el período siguiente a la adhesión a la Unión Europea (1987-1994), empezando España a tener capacidad (en vez de necesidad) de financiación neta al exterior sólo desde 1995 (que se canaliza básicamente en inversiones en América Latina). 





� Por ejemplo, si se produce un exceso de demanda de moneda, el banco central para evitar que la moneda se aprecie y así mantener fijo el tipo de cambio, debería complementar la oferta existente para igualar demanda y oferta e impedir una alteración en el precio de la moneda. En concreto, el banco central compraría divisas en los mercados de cambios, ofreciendo moneda nacional por ellas. El mercado se equilibraría y las reservas de divisas del país aumentarían. Por supuesto, si el desajuste fuera un exceso de oferta sucedería todo lo contrario y se reducirían las reservas de divisas








� Un caso extremo fue la adopción por parte de Argentina,  1991-2001, de un currency board o fijar la evolución de la oferta monetaria del país a la evolución de las reservas en dólares, con el fin de mantener un tipo de cambio fijo entre el peso argentino y el dólar en la proporción 1:1.





� Ni España, a partir de septiembre de 1992 (a pequeña escala), ni México (a un nivel alto) a partir de diciembre de 1994, pudieron mantener el tipo de cambio al nivel estable al cual se habían comprometido. 





� En este sentido miles de millones de dólares y euros son sustraídos de esta forma a toda fiscalidad. Evasión de dinero hacia Liechtenstein, la Isla de Jersey, las islas Caimán...


� El nacimiento de los mercados offshore está ligado al desarrollo de los euromercados y fue posible gracias a las telecomunicaciones, el nacimiento de los mercados interbancarios y el aumento de la red internacional de oficinas financieras.  Gracias al avanzado sistema de telecomunicaciones fue posible un rápido intercambio de información a larga distancia, lo cual permitió una banca internacional más eficiente e independiente del lugar físico. El mercado interbancario surgió en Londres debido a préstamos interbancarios de una noche. Gradualmente, este mercado se expandió a todos los países posibilitando el préstamo interbancario entre diferentes monedas y por tanto la formación de centros offshore. 





� Andorra es uno de los 48 paraísos fiscales y según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) clasificado como un país donde la reglamentación sobre los productos fiscales es flexible, ya que se caracteriza por la escasa o nula tributación a que someten a determinadas personas o entidades que, en dichas jurisdicción encuentra su cobertura o amparo.





� Remarcar en este punto que el “problema” de las economías de escala es que abre muy buenas posibilidades, “pero para las empresas espabiladas”, no estando garantizado su aprovechamiento, no asegurándolo.
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